
Tema 43. El suelo. Composición y formación, propie-
dades físicas del suelo, estructura y porosidad del 
suelo. Materia orgánica del suelo, humedad y composi-
ción química y la alimentación de las plantas, el pH, to-
mas y análisis de muestras de tierra. 

Tema 44. Fertilización agrícola. La nutrición de las 
plantas, el humus y los abonos orgánicos, químicos y 
compuestos. La práctica racional del abonado. La apli-
cación de los abonos. Substratos. Concepto, clasifica-
ción y características. 

Tema 45. El árbol. Estructura, forma y crecimiento. 
Funcionamiento y anatomía. Raíces, hojas, tronco, cor-
teza. Árboles singulares y las leyes. Exigencias y prefe-
rencias de los árboles en relación al suelo y el clima. 

Tema 46. Las palmáceas y coníferas de clima medite-
rráneo. Palmáceas y coníferas empleadas en la jardine-
ría urbana municipal de Almuñécar. 

Tema 47. Las frondosas de clima mediterráneo. 
Frondosas empleadas en la jardinería urbana municipal 
de Almuñécar. 

Tema 48. Las plantas arbustivas de clima mediterrá-
neo. Arbustos empleados en la jardinería urbana muni-
cipal de Almuñécar. 

Tema 49. Las plantas herbáceas monocárpicas de 
clima mediterráneo. Herbáceas monocárpicas emplea-
das en la jardinería. Anuales y bianuales. Las plantas 
herbáceas policárpicas de clima mediterráneo. Vivaces. 
Bulbosas, tuberosas y rizomáticas. 

Tema 50. Plantas tapizantes o encespantes, gramí-
neas ornamentales y cespitosas de clima mediterráneo. 
Clasificación y función. 

Tema 51. Plantas acuáticas. Plantas cactáceas y su-
culentas. 

Tema 52. La actividad viverística y el vivero orna-
mental. El vivero municipal, necesidades, ciclos de pro-
ducción, organización. Viveros de reproducción y multi-
plicación. El invernadero, el umbráculo y las almácigas. 

Tema 53. La reproducción sexual. Estratificación, 
siembra y trasplante del plantel. La reproducción ase-
xual o vegetativa. El acodo, la división de mata y la re-
producción por estacas. El injerto, sistemas, herramien-
tas, época y porta injertos. 

Tema 54. Poda. La poda de los árboles, definiciones 
de los diferentes tipos de poda. Poda de palmáceas, ar-
bustos y rosales. 

Tema 55. Plagas. Conceptos básicos. Definición de 
plagas y enfermedades en los jardines. Métodos de 
control, preventivos y terapéuticos. Productos fitosani-
tarios, clasificación elección, uso y normas generales de 
manipulación. Material de terapéutica, maquinaria de 
tratamientos y material de saneamiento. Problemas 
producidos por artrópodos y otros animales. Proble-
mas producidos por microorganismos y nematodos. 
Problemas de origen abiótico. 

Tema 56. Riego. Conceptos básicos del riego a pre-
sión. Sistemas de bombeo. Tipos de sistemas de riego. 
Componentes de las instalaciones. Automatización. Di-
seño de las instalaciones de riego de jardines. Sistemas 
de drenaje en jardinería. 

Tema 57. Jardín. Cronología de operaciones y labo-
rales. Calidad de la planta, características, requisitos le-

gales, normalización. Plantación y transporte de espe-
cies ornamentales. Adquisición, transporte, apertura de 
hoyo y plantación de árboles, palmáceas, arbustos y se-
tos. El césped. Siembra, plantación, cuidados y enfer-
medades más comunes. 

Tema 58. Proyectos de parques y jardines, concepto, 
documentos. Trabajos de mantenimiento de las zonas 
verdes urbanas según su tipología. Parques infantiles. 
Generalidades, usos, necesidades. Evaluación visual 
del arbolado y análisis del riesgo de fractura. 

Tema 59. Desinfección, desinsectación y desratiza-
ción. Métodos de lucha contra plagas de insectos y roe-
dores domésticos. Productos autorizados. Calificación 
oficial y documentación necesaria para la aplicación de 
los productos por las empresas. 

Tema 60. Política de medio ambiente y conservación 
de la Naturaleza. La Estrategia Mundial para la conser-
vación de los recursos naturales. Carta de la Tierra. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

 
Almuñécar, 23 de mayo de 2024.-El Alcalde-Presi-

dente, fdo.: Juan José Ruiz Joya. 
 
 
 

NÚMERO 3.165 
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada) 

 

 
EDICTO 

 
D. Juan José Ruiz Joya, Alcalde Presidente del Ayun-

tamiento de Almuñécar, 
 
HACE SABER: Que mediante resolución de la Conce-

jalía Delegada de Recursos Humanos y Organización 
administrativa número 2024-2096 de fecha 23 de mayo 
de 2024, se han resuelto aprobar las bases reguladoras 
de las pruebas selectivas para la provisión mediante el 
sistema de oposición en turno libre, de siete plazas de 
Policía Local y una plaza de Policía Local por movilidad 
vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Almuñécar. 

El plazo de presentación de solicitudes será 20 días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

 
BASES REGULADORAS DE LAS PRUEBAS SELECTI-

VAS PARA LA PROVISIÓN DE MEDIANTE EL SISTEMA 
DE OPOSICIÓN, TURNO LIBRE, DE 7 PLAZAS DE POLI-
CÍA LOCAL, Y 1 PLAZA POR MOVILIDAD, PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento de 
selección de oposición, de 7 plazas, y, mediante sis-
tema de movilidad sin ascenso, por el procedimiento 
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del concurso de méritos, de 1 plaza, todas ellas vacan-
tes en la plantilla y relación de puestos de trabajo de 
este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local. 

1.2.- Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 23.1 c) de la Ley 6/2023, de 7 
de julio, de Policías Locales de Andalucía, se encuadran 
en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribucio-
nes correspondientes, y resultantes de la Oferta de Em-
pleo Público de 2022, publicada en �BOP� Granada nº 
101, de 30 de mayo de 2022, la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2023, publicada en �BOP� Granada nº 37, de 23 
de febrero de 2023 y Oferta de Empleo Público de 2024, 
publicada en �BOP� Granada nº 47, de 8 de abril de 
2024. A efectos de movilidad, se reservará para la cate-
goría de policía el veinte por ciento de las plazas vacan-
tes en el año: 

- Oferta de Empleo Público 2022: plaza F052 
- Oferta de Empleo Público 2023: plaza F010 
- Oferta de Empleo Público 2024: plazas F001, F003, 

F009, F013, F033, F039, 1 reserva para movilidad. 
1.3.- En su caso, si las vacantes convocadas para mo-

vilidad no se pudieran proveer por falta de solicitantes o 
porque fuesen declaradas desiertas, se acumularán al 
turno libre. 

SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalu-
cía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 
26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, 
movilidad y formación de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas catego-
rías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de 
marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 30 de noviembre de 2020, por la que se modifica el 
Anexo III de la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de mé-
ritos para el ingreso, la promoción interna y la movili-
dad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Poli-
cía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les 
será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Ley 5/2023, de 7 de ju-

nio, de la Función Pública de Andalucía, Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de ingreso, promoción interna, provisión de pues-
tos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración general del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local. 

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
3.1.- Para participar en el proceso selectivo por turno 

libre los aspirantes deberán reunir, antes de que ter-
mine el último día de presentación de solicitudes, los si-
guientes requisitos: 

a) Nacionalidad española. 
b) Tener dieciocho años y no haber cumplido la edad 

de jubilación forzosa. 
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 

1,60 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito 
de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios 
de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Anda-
lucía. 

d) Prestar compromiso, mediante declaración de la 
persona solicitante, de portar armas y, en su caso, de 
llegar a utilizarlas. 

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o 
equivalente 

f) No haber sufrido separación, mediante resolución 
administrativa firme, del servicio a la Administración lo-
cal, autonómica o estatal, ni inhabilitación para el ejerci-
cio de la función pública por sentenciarme. 

g) No tener antecedentes penales por delitos dolo-
sos, sin perjuicio de la aplicación del beneficio de la re-
habilitación, de acuerdo con las normas penales. 

h) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A2 y B. 

i) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior. 

j) Acreditar, en el caso de haber obtenido con ante-
rioridad una plaza por el turno libre, haber prestado ser-
vicio en el municipio en que se obtuvo durante al me-
nos cinco años. 

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de ingreso en el Insti-
tuto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía 
o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, 
salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen 
médico. 

3.2.- Para participar en el proceso selectivo por movi-
lidad sin ascenso, los aspirantes deben presentar decla-
ración responsable de no haber obtenido plaza en otra 
convocatoria por el sistema de movilidad en los últimos 
cinco años, desde la fecha de la toma de posesión en la 
plaza, o bien, desde la fecha de finalización del plazo de 
toma de posesión, en el caso de que no hubiesen to-
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mado posesión por circunstancias imputables única-
mente a ellos, y deberán reunir, a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, los siguientes re-
quisitos:  

a) Hallarse en la situación de servicio activo en la ca-
tegoría de policía o en una situación administrativa en la 
que, conforme a la legislación básica en materia de fun-
ción pública, se ostente el derecho a participar en con-
vocatorias por movilidad. 

b) Tener una antigüedad de cinco años como perso-
nal funcionario de carrera en la categoría de policía. A 
estos efectos, se computará el tiempo en el que se haya 
permanecido en la situación de segunda actividad por 
causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural. 

c) No hallarse en la situación administrativa de se-
gunda actividad, a excepción de la causa de embarazo 
o riesgo durante la lactancia natural. 

d) Acreditar, en el caso de haber obtenido con ante-
rioridad una plaza por el sistema de acceso de movilidad 
o por el turno libre, haber prestado servicio en el munici-
pio en que se obtuvo durante al menos cinco años. 

e) Estar en posesión del título académico o equiva-
lente exigido para el acceso al correspondiente sub-
grupo en el que esté clasificada la categoría a la que se 
aspira a acceder, de acuerdo con la legislación básica 
estatal en materia de función pública. 

f) Estar en posesión de los permisos de conducción 
exigidos para el ingreso y prestar el compromiso de 
conducir vehículos policiales. 

g) Compromiso de permanencia de cinco años como 
funcionario de carrera en el Cuerpo de Policía Local del 
Ayuntamiento de Almuñécar, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 52.4 de la Ley 6/2023, de 7 de 
julio, de Policías Locales de Andalucía. Si el agente in-
cumple dicho compromiso, la Administración podrá re-
clamar la indemnización correspondiente por todos los 
gastos ocasionados por el agente, siendo el sumatorio 
del prorrateo del coste total de cada prueba de las reco-
gidas en las presentes bases por el número de partici-
pantes que consten en el llamamiento para la ejecución 
de la misma, incluidas las dietas e indemnizaciones del 
tribunal que asista a la realización del proceso selectivo.  

La acreditación documental de estos requisitos tendrá 
lugar en el momento de presentación de las solicitudes. 

CUARTA.- SOLICITUDES  
4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán, conforme al modelo publicado 
en la página web del Ayuntamiento (https://almune-
car.sedelectronica.es), su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifes-
tando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, y acompañada de copia de la siguiente docu-
mentación: 

a) Fotocopia compulsada del DNI 
b) Copia de la titulación académica a que se refiere la 

Base 3.1. de la presente convocatoria 
Los aspirantes por movilidad deberán aportar: 
4.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro Gene-

ral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 

16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.3.- A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen abonado conforme a la Ordenanza fis-
cal reguladora de la tasa de acceso al empleo público 
del Ayto. de Almuñécar (BOP Granada núm. 233, de 
04/12/2012):  

* Turno libre: 
Epígrafe 1.- Tarifa General, Grupo C1: 58.79 euros + 

51.44 euros prueba reconocimiento médico y/o valora-
ción psicotécnica: 110.23 euros 

Epígrafe 5.- Desempleo por periodo igual o superior 
a 3 meses, Grupo C1: 29.39 euros + 51.44 euros prueba 
reconocimiento médico y/o valoración psicotécnica: 
80.83 euros 

* Movilidad: 
Epígrafe 1.- Tarifa General, Grupo C1: 58.79 euros 
El modelo de autoliquidación se podrá descargar de la 

página web del Ayuntamiento y el ingreso se realizará en 
cualquiera de las entidades financieras colaboradoras. 

Los/as aspirantes, dentro del plazo que se establezca 
para la presentación de las solicitudes, deberán justificar 
las causas de exención o reducción de la tasa por dere-
chos de examen si incurriera en alguno de los supuestos 
previstos en la Ordenanza reguladora de la misma. 

La falta de justificación del abono de los derechos de 
examen en plazo y forma será motivo de exclusión in-
subsanable. 

4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la in-
dicada solicitud, presentarán la documentación que acre-
dite los méritos a valorar en el concurso de méritos, según 
el contenido del baremo que posteriormente se describe. 

4.5.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acom-
pañe los documentos preceptivos, indicándole que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solici-
tud, previa resolución que se dictará al efecto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, ya citada. 

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 

el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará re-
solución declarando aprobada la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos y las causas de exclusión, señalando 
un plazo de diez días hábiles para su subsanación. 

5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior o en el caso en que no existan solicitudes ex-
cluidas, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspiran-
tes admitidos, determinando el lugar y la fecha de co-
mienzo de los ejercicios. 

SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR 
6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un 

Presidente, cuatro Vocales y un Secretario 
Presidente: A designar por la persona titular de la Al-

caldía. Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular 
de la Alcaldía. 

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto. 



6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal 
de elección o de designación política, los funcionarios 
interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribu-
nal será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

6.3.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 

6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos. 

6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas 
de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica. 

6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-
tencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas du-
rante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
blecidas y aplicar los baremos correspondientes. 

6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación 
en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica en la categoría segunda. 

SÉPTIMA.- INICIO DE LA CONVOCATORIA Y CELE-
BRACIÓN DE PRUEBAS TURNO LIBRE POR OPOSICIÓN 

7.1.- La actuación de los aspirantes se iniciará por or-
den alfabético conforme al resultado del sorteo público 
que a tal efecto se celebrará. 

7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza ma-
yor, debidamente justificada y libremente apreciada por 
el Tribunal. 

7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier mo-
mento a los aspirantes para que acrediten su identidad. 

7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las respectivas pruebas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán 
hacerse públicos por el Tribunal en el tabón de anun-
cios de la sede electrónica de la Corporación (https://al-
munecar.sedelectronica.es), con doce horas, al menos, 
de antelación del comienzo de las mismas, si se trata 
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata 
de un nuevo ejercicio. 

7.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o 
prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcu-
rrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de 
cuarenta y cinco días hábiles. 

OCTAVA.- PROCESO SELECTIVO TURNO LIBRE 
POR OPOSICIÓN 

El proceso selectivo constará de las siguientes fases 
y pruebas: 

8.1.- Primera fase: oposición 
En la fase de oposición los aspirantes deberán supe-

rar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el or-

den establecido en la convocatoria, asegurando la obje-
tividad y racionalidad de la selección. Las pruebas de la 
primera fase, tendrán carácter eliminatorio. 

8.1.1.- Primera prueba: conocimientos. 
Consistirá en la realización de dos ejercicios escritos, 

que se realizarán en días distintos a determinar por el 
Tribunal. 

El primero de ellos consistirá en la contestación, en 
un tiempo máximo de 120 minutos, de un cuestionario 
de 100 preguntas con cuatro respuestas alternativas de 
las cuales solamente una será la correcta, propuestas 
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en 
el temario de la convocatoria que se determina en el 
Anexo III de la misma. Igualmente deberán contestar 5 
preguntas adicionales como reservas, las cuáles susti-
tuirán, siguiendo el mismo orden en el que están plan-
teadas, a las preguntas que, en su caso, sean anuladas 
con posterioridad al inicio del ejercicio por el Tribunal. 
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 
como mínimo 5 puntos en las contestaciones para su-
perar el ejercicio. Por cada tres preguntas incorrectas se 
restará una correcta, las preguntas que no se respon-
dan (contestación en blanco), no se puntuarán. 

El segundo ejercicio consistirá en la resolución, en un 
tiempo máximo de 90 minutos, de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario de la convo-
catoria que se determina en el Anexo III. Se calificará de 0 
a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener 
como mínimo 5 puntos en la resolución práctica.  

La calificación final será la suma de ambos dividida 
por 2. De acuerdo con el principio de publicidad, los cri-
terios de actuación del Tribunal calificador y los criterios 
de valoración se publicarán en el tablón de anuncios de 
la Corporación (https://almunecar.sedelectronica.es) 
previamente a la realización de la prueba.  

8.1.2.- Segunda prueba: aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 
2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el ba-
remo de méritos para el ingreso, la promoción interna y 
la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de 
la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presente 
convocatoria, y en el orden que se establece, siendo 
cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará 
de apto o no apto. 

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un 
certificado médico en el que se haga constar que el as-
pirante reúne las condiciones físicas precisas para reali-
zar las pruebas. 

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de emba-
razo, parto o puerperio, debidamente acreditado, reali-
zará el resto de las pruebas, quedando la calificación, en 
el caso de que superase todas las demás, condicionada 
a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fe-
cha que el Tribunal determine al efecto, una vez desapa-
recidas las causas que motivaron el aplazamiento. Di-
cho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, 
desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
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se acredite con certificación médica que persisten las 
causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo 
otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior 
derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del 
proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, 
se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser 
alcanzada por las aspirantes con aplazamiento, aunque 
éstas superen las pruebas físicas. 

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo. 

8.1.3.- Cuarta prueba: psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran. 

A.- Valoración de aptitudes. 
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 
casos rendimientos iguales o superiores a los normales 
en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira. 

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez ver-
bal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, 
atención discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual. 

B.- Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas o 
trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad. 

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste 
personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por 
el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico ac-
tual de los candidatos. De este modo, aparte de las ca-
racterísticas de personalidad señaladas anteriormente, 
se explorarán también los siguientes aspectos: existen-
cia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo ex-
cesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función poli-
cial, u otros. 

8.1.4.- Tercera prueba: examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que 

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones 
contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
modificada por la Orden de 30 de noviembre de 2020 
en lo que respecta al cuadro de exclusiones médicas, 
que figura en el Anexo II de la presente convocatoria. 

Se calificará de apto o no apto 
8.2.- Segunda fase: curso de ingreso. 
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en 

el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de An-
dalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales 
de Policía Local. 

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en el Instituto de Emergencias 
y Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concerta-
das; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía 
Local, los cursos necesitarán la homologación del Insti-
tuto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía. 
Esta exención tendrá una duración de cinco años a con-
tar desde la superación del curso realizado, hasta la fe-
cha de terminación de la fase de oposición. 

NOVENA.- PROCESO SELECTIVO, RELACIÓN DE 
APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y 
TOMA DE POSESIÓN PARA EL SISTEMA DE MOVILIDAD 

9.1 El sistema por movilidad se debe realizar y con-
cluir antes del de turno libre, ya que en el caso de que 
no se presentaran aspirantes o bien la/s plaza/s queda-
ran desiertas, la reserva se acumularía al turno libre. 

9.2. El procedimiento de selección consistirá en un 
concurso de méritos, estableciéndose el orden de pre-
lación de las personas aspirantes en razón de la puntua-
ción total del concurso. En el supuesto de que dos o 
más personas obtuvieran igual puntuación, el orden de 
prelación, se establecerá atendiendo a la mayor califica-
ción obtenida, sucesivamente, en los siguientes aparta-
dos: antigüedad, formación, titulaciones académicas y 
otros méritos. En caso de persistir el empate, se deci-
dirá por sorteo público. El baremo para el concurso de 
méritos a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en la Orden de 31 de marzo de 2008, 
de la Consejería de Gobernación, que se describe en el 
Anexo IV de la presente convocatoria. 

Los aspirantes seleccionados en el sistema de ac-
ceso por movilidad estarán exentos de la realización del 
curso de ingreso. 

9.3. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará 
pública los resultados de la misma, por orden de puntua-
ción, en el tablón de anuncios de la Corporación, y pro-
pondrá al titular de la Alcaldía, para su nombramiento 
como funcionario de carrera del Ayuntamiento de Almu-
ñécar, a tantos aspirantes como número de plazas con-
vocadas, en razón de las puntuaciones obtenidas. 

9.4. Las personas aspirantes que obtengan plaza, 
sólo podrán renunciar a las mismas, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión, siempre que hubiesen ob-
tenido plaza en otra convocatoria pública en la que es-
tuviesen participando y opten por esta última, debiendo 
comunicar esta circunstancia al Ayuntamiento al que 
pertenece la plaza a la que se renuncia, siendo este re-
quisito necesario para poder tomar posesión en la plaza 
obtenida, al mismo tiempo, en otra convocatoria pú-
blica. 

En este supuesto, así como en el caso de que la per-
sona aspirante propuesta no reúna los requisitos de 
participación, el tribunal calificador, a instancia del 
Ayuntamiento, podrá realizar una segunda propuesta. 
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9.5. Para tomar posesión de la plaza obtenida, en el 
caso de que la persona aspirante estuviese partici-
pando en otras convocatorias, ésta deberá acompañar 
la acreditación de haber comunicado la obtención de la 
plaza, y la decisión de tomar posesión de la misma a los 
respectivos Ayuntamientos. (Dicha comunicación pro-
ducirá la baja automática de la persona aspirante en los 
procesos selectivos por el sistema de movilidad en que 
estuviese participando). 

9.6. Los aspirantes propuestos serán nombrados por el 
titular de la Alcaldía funcionarios de carrera del Ayunta-
miento de Almuñécar, debiendo tomar posesión en el 
plazo de un mes, a contar desde la publicación del nombra-
miento, debiendo previamente prestar juramento o pro-
mesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, salvo que, el Ayuntamiento de ori-
gen haya diferido el cese, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 26 bis del citado Decreto 66/2008, circunstan-
cia que ha de comunicar al Ayuntamiento de destino. 

DÉCIMA.- RELACIÓN DE APROBADOS EN LA FASE 
DE OPOSICIÓN 

Una vez terminado el proceso por movilidad y la fase 
de oposición por turno libre, el Tribunal hará pública la 
relación de aprobados por orden de puntuación, en el 
tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspon-
diente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo. 

DECIMOPRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
11.1.- Los aspirantes que hubieran aprobado la pri-

mera fase del proceso selectivo, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos: 

a) Copia compulsada de la titulación académica a 
que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de ci-
tar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-
lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido. 

b) Declaración de no haber sido condenado por de-
lito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Ad-
ministración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, 
todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 
8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio 
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales 
y administrativas. 

c) Declaración del compromiso de portar armas y uti-
lizarlas cuando legalmente sea preceptivo. 

d) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales. 

e) Fotocopia compulsada de los permisos de con-
ducción de las clases A2 y B. 

11.2.- Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nom-
bramiento, debiendo presentar certificación que acre-
dite la prestación de cinco años de servicio en el muni-
cipio donde se obtuvo la plaza. 

11.3.- Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requi-
sitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios 
en prácticas y quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de las responsabilidades en que hu-
bieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial. 

DECIMOSEGUNDA.- PERIODO DE PRÁCTICA Y 
FORMACIÓN 

12.1.- El Alcalde, una vez acreditados documental-
mente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la rea-
lización del curso de ingreso, a los aspirantes propues-
tos por el Tribunal, con los deberes y derechos inheren-
tes a los mismos. 

13.2.- Para obtener el nombramiento como funciona-
rio de carrera, será necesario superar con aprovecha-
miento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía 
Local en el Instituto de Emergencias y Seguridad Pú-
blica de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Muni-
cipal de Policía Local. 

14.3.- La no incorporación al curso de ingreso o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas 
y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el in-
teresado incorporarse al primer curso que se celebre, 
una vez desaparecidas tales circunstancias. En este 
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso. 

15.4.- La no incorporación o el abandono de estos 
cursos, por causa que se considere injustificada e impu-
table al alumno, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convo-
catorias. 

16.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por el Instituto, repetirá el 
curso siguiente, que, de no superar, producirá la pér-
dida de los resultados en la oposición, y la necesidad de 
superar nuevamente las pruebas de selección en futu-
ras convocatorias. 

DECIMOTERCERA.- PROPUESTA FINAL, NOMBRA-
MIENTO Y TOMA DE POSESIÓN 

13.1.- Finalizado el curso selectivo de ingreso, el Ins-
tituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalu-
cía o, en su caso, las Escuela Municipal de Policía Local 
o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un in-
forme sobre las aptitudes del alumno, para su valora-
ción en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tri-
bunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las cali-
ficaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el 
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo 
de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular 
de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario 
de carrera de las plazas convocadas 

13.2.- Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al nú-
mero de plazas convocadas, los funcionarios en prácti-
cas serán nombrados funcionarios de carrera, los cua-
les deberán tomar posesión en el plazo de un mes a 
contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-
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miento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas. 

13.3.- El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la 
fase de oposición y curso de ingreso. 

DECIMOCUARTA.- RECURSOS 
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que 
aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, se-
gún cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer di-
rectamente recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día si-
guiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien 
a que pueda ser entendido como desestimado en virtud 
de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados po-
drán presentar cualquier otro recurso que estimen proce-
dente en defensa de sus derechos e intereses. 

 
ANEXO I. PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA 
Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 

�apto� o �no apto�. Para obtener la calificación de �apto� 
será necesario no rebasar las marcas establecidas como 
máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o su-
perar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el 
siguiente. 

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de 
los aspirantes el día de la celebración de las pruebas, 
salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará in-
cluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo 
las de resistencia general y natación que podrán ha-
cerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal. 

En las pruebas de resistencia general y natación se 
dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el 
resto se permitirá una segunda realización cuando en la 
primera no se haya obtenido la calificación de �apto�. 

OBLIGATORIAS 
A.1.- Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos. 
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto. 
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida. 

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son: 

                                        Grupos de edad                               
                      18 a 24              25 a 29                 30 a 34 
Hombres   8 segundos     8 segundos y        9 segundos 
                                          50 centésimas    
Mujeres     9 segundos     9 segundos y       10 segundos 
                                          50 centésimas 

 
A.2.- Prueba de potencia de tren superior: los hom-

bres realizarán fiexiones de brazos en suspensión pura, 
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos. 

A.2.1.- Flexiones de brazos en suspensión pura. 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. 
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, 

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos. 

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente 
los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la 
ayuda con movimientos de las piernas. 

Se contarán solamente las flexiones completas y rea-
lizadas correctamente. El número de flexiones mínimo 
exigible para cada grupo de edad es: 

 
                                        Grupos de edad                               
                   18 a 24                 25 a 29                     30 a 34 
Hombres         8                           6                               4 
 

A.2.2.- Lanzamiento de balón medicinal. 
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro 

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón. 
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a 

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a 
ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre 
sí y a la misma altura. 

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para 
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto. 

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento. 

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son: 

 
                                        Grupos de edad                               
                   18 a 24                 25 a 29                     30 a 34 
Mujeres        5�50                      5�25                          5�00 

 
A.3.- Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda. 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. 
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los luga-
res correspondientes. 

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros. 

En el centro de una línea que una los bordes poste-
riores de los talones de los pies, se colocará el cero de 
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que 
se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea 
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies. 
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Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia 
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor 
o testigo de la regla, sin impulso. 

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado. 

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo. 

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando. 

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para 
la superación de la prueba son: 

 
                                                       Grupos de edad                 
                                      18 a 24          25 a 29         30 a 34 
Hombres y mujeres          26                  23                 20 
 

A.4.- Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la su-
perficie adecuada para efectuar la medición de las marcas. 

El aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición ini-
cial el aspirante marcará la altura que alcanza. 

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los de-
dos el nivel alcanzado. 

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto. 

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son: 

 
                                        Grupos de edad                               
                   18 a 24                 25 a 29                     30 a 34 
Hombres        48                         44                             40 
Mujeres          35                         33                             31 

 
A.5.- Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 

metros lisos. 
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto. 
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-

cado. La salida se realizará en pie. 
Será eliminado el corredor que abandone la pista du-

rante la carrera. Las marcas máximas exigidas para la 
superación de la prueba son: 

 
                                        Grupos de edad                               
                      18 a 24              25 a 29                 30 a 34 
Hombres     4 minutos        4 minutos y          4 minutos 
                                           10 segundos       20 segundos 
Mujeres     4 minutos y       4 minutos y         4 minutos y 
                 30 segundos     40 segundos       50 segundos  

 
A.6.- Prueba de natación: 25 metros estilo libre. 
Se realizará en una piscina que permita efectuar el re-

corrido sin hacer virajes. El aspirante podrá colocarse 
para la salida, bien sobre la plataforma de salida, bien 

en el borde de la piscina, o bien en el interior del vaso, 
debiendo permanecer en este último caso en contacto 
con el borde de la salida. 

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, 
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, se-
gún la situación de partida adoptada, iniciarán la prueba 
empleando cualquier estilo para su progresión. 

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son: 

 
                                   Grupos de edad                               
                      18 a 24              25 a 29                 30 a 34 
Hombres  26 segundos     29 segundos       32 segundos 
Mujeres    30 segundos     33 segundos       36 segundos 

 
ANEXO II. CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS 
La persona aspirante ha de estar exento en el mo-

mento de la exploración de toda enfermedad orgánica, 
de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia 
física que pueda constituir una dificultad en el desem-
peño de las funciones policiales, teniendo como base 
los criterios que se indican a continuación: 

1. Talla. 
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 me-

tros las mujeres. 
2. Obesidad-delgadez. 
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o in-

capaciten para el ejercicio de las funciones propias del 
cargo. Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 
ni superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 
resultante de dividir el peso de la persona expresado en 
kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros. 

En los aspirantes que posean un IMC comprendido en-
tre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición 
del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perí-
metro no será superior en ningún caso a 102 centímetros 
en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres. 

La medición del peso se realizará en ropa interior. 
3. Ojo y visión. 
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos. 
3.2. Desprendimiento de retina. 
3.3. Patología retiniana degenerativa. Retinosis pig-

mentaria. 
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas. 
3.5. Glaucoma y alteraciones de la tensión ocular, uni 

o bilaterales en todas las formas. 
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de personal facultativo médico, dificulte de manera im-
portante la agudeza visual. 

4. Oído y audición. 
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o su-
perior a 30 decibelios. El examen funcional auditivo será 
realizado según norma internacional (ANSI-ISO) 

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de personal facultativo médico dificulte de manera im-
portante la agudeza auditiva. 
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5. Aparato digestivo. 
5.1. Cirrosis hepática. 
5.2. Hernias abdominales o inguinales no corregidas, 

aun las pequeñas y las reducibles. 
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales. 

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (Enfermedad 
de Crohn o colitis ulcerosa). 

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
personal facultativo médico dificulte el desempeño del 
puesto de trabajo. El mero diagnóstico de celiaquía no 
será considerado como causa de exclusión, sino que 
habrá de realizarse en base a parámetros clínicos. 

6. Aparato cardio-vascular. 
6.1. Hipertensión arterial, de cualquier causa y no de-

biendo sobrepasar en reposo, en el momento del reco-
nocimiento, en posición de sentado al menos durante 
3-5 minutos antes de comenzar a tomar la medición y 
sin medicación, los 140 mm/Hg de presión sistólica, y 
los 90 mm/Hg de presión diastólica tras descartar en lo 
posible el componente emocional o �Síndrome de la 
bata blanca�. En los casos que se sobrepase cualquiera 
de las dos cifras se repetirán, al menos tres veces, la de-
terminación en ayunas y tras reposo horizontal de diez 
minutos después de cada comprobación. 

6.2. Insuficiencia venosa periférica. No se admitirán 
varices de miembros inferiores que se acompañen de 
edemas maleolares, fóveas, úlceras u otros trastornos 
tróficos de la piel. 

6.3. Portadores de marcapasos, prótesis valvulares o 
injertos cardiovasculares. 

6.4. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular 
que, a juicio de personal facultativo médico, puedan li-
mitar el desempeño del puesto de trabajo. 

7. Aparato respiratorio. 
7.1. Asma bronquial. 
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica. 
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante (en más de 

una ocasión). 
7.4. Tuberculosis pulmonar activa, incluso si se está en 

tratamiento. Se exigirá un año de inactividad después de 
concluida una terapéutica correcta. Se valorará la capaci-
dad respiratoria, así como la posibilidad de reactivación. 

7.5. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 
juicio de personal facultativo médico dificulten el desa-
rrollo de la función policial. 

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o difi-

culten el normal desarrollo de la función policial, o que 
puedan agravarse, a juicio de personal facultativo mé-
dico con el desempeño del puesto de trabajo: patología 
ósea de extremidades, retracciones o limitaciones fun-
cionales de causa muscular o articular, defectos de co-
lumna vertebral y otros procesos óseos, musculares y 
articulares, entre ellas hernia discal intervenida o no, 
pérdida o alteración, total o parcial, congénita o adqui-
rida de cualquier parte del cuerpo que menoscabe la 
morfología general, como fracturas que dejen secuelas 
o lesiones podológicas con pérdida total o parcial del 
dedo y primer metatarsiano que dificulten la marcha o 
bipedestación, etc. 

9. Piel. 
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional. 
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de per-

sonal facultativo médico, dificulten o limiten el desarro-
llo de la función policial. El mero diagnóstico de psoria-
sis no será considerado como causa de exclusión, sino 
que habrá de realizarse en base a parámetros clínicos. 

10. Sistema nervioso. 
10.1. Epilepsia, en todas sus formas. Crisis de activi-

dad comicial o de afinidad comicial (como los llamados 
equivalentes epilépticos y otros) con hallazgos electro-
encefalográficos significativos. 

10.2. Migraña. 
10.3. Movimientos involuntarios anormales uni o bi-

laterales, generalizados o no en todas sus formas, como 
temblor, tic o espasmo de cualquier causa. 

10.4. Otros procesos patológicos que, a juicio de per-
sonal facultativo médico dificulten el desarrollo de la 
función policial o pueda suponer un riesgo para sí 
mismo o terceros. El mero diagnóstico de disartria o 
disfemia o tartamudez manifiesta, no será considerada 
como causa de exclusión, en cambio no así las dificulta-
des importantes de la fonación. 

11. Trastornos psiquiátricos. 
11.1. Depresión. 
11.2. Trastornos de la personalidad. 
11.3. Psicosis. 
11.4. Trastornos mentales y del comportamiento de-

bidos al consumo de sustancias psicotrópicas o drogas, 
incluido alcohol. 

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de per-
sonal facultativo médico dificulten el desarrollo de la 
función policial o pueda suponer un riesgo para sí 
mismo o terceros. 

12. Aparato endocrino. 
12.1. Procesos patológicos que, a juicio de personal 

facultativo médico, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial. El mero diagnóstico de diabetes no 
será considerado como causa de exclusión, sino que 
habrá de realizarse en base a parámetros clínicos. 

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas. 
13.1. Enfermedades infecciosas y parasitarias que 

por su contagiosidad sean incompatibles con el desem-
peño de la función policial. 

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas no 
asintomática o no controladas con tratamiento médico 
que imposibiliten el desempeño del puesto de trabajo. 

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de per-
sonal facultativo médico, dificulten o limiten el desarro-
llo de la función policial. El mero diagnóstico de VIH no 
será considerado como causa de exclusión, sino que 
habrá de realizarse en base a parámetros clínicos. 

14. Patologías diversas. 
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patoló-

gico, defecto físico o característica somática que, a jui-
cio de personal facultativo médico, limite o incapacite a 
la persona aspirante en el momento del examen, o pre-
visiblemente en el futuro, para el ejercicio del normal 
desarrollo de la función policial o pueda suponer un 
riesgo para sí mismo o terceros. 
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Para los diagnósticos establecidos en este anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes. 

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico. 

 
ANEXO III. TEMARIO 
1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 

poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitu-
ción Española de 1978. Estructura y contenido. La re-
forma de la Constitución Española. El Estado español 
como Estado Social y Democrático de Derecho. Dere-
chos y deberes constitucionales; clasificación y dife-
renciación. 

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el se-
creto de las comunicaciones. La libertad de residencia y 
de circulación. El derecho a la libertad de expresión re-
conocido en el artículo 20 de la Constitución. 

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de con-
dena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sen-
tido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición 
de tribunales de honor. El derecho a la educación y la li-
bertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición. 

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los princi-
pios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión gene-
ral e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo. 

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno. 

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional. 

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalu-
cía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: 
Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Men-
ción al Tribunal Superior de Justicia. 

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autóno-
mas. Idea general de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía. 

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas. 

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-
ses. La validez de los actos administrativos; nulidad y 

anulabilidad. Notificación de actos administrativos. 
Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y 
reposición; el recurso extraordinario de revisión. 

11. El procedimiento administrativo. Concepto y 
principios generales. Clases. Los interesados. La estruc-
tura del procedimiento administrativo. 

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. 

13. El municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: concepto, elementos y 
competencias. La organización y funcionamiento del 
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de go-
bierno. Otros órganos municipales. 

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación. 

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Dere-
chos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. 
Situaciones administrativas. 

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local. 

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplina-
rio: Disposiciones generales y faltas disciplinarias. 

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambu-
lante. Espectáculos y establecimientos públicos. 

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental. 

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo. 

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: auto-
res, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito. 

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los fun-
cionarios públicos contra las garantías constitucionales. 

24. Delitos contra la Administración Pública. Atenta-
dos contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes pú-
blicos. 

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las perso-
nas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-
cioeconómico. 

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a 
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del se-
guro obligatorio. 

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura. 

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de �Habeas Corpus�. 
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29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales. 

30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales. 

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalacio-
nes en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomo-
tores. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia. 

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. 

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y ac-
tuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedi-
miento de averiguación del grado de impregnación al-
cohólica. 

34. Estructura económica y social de Andalucía: de-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, 
nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cul-
tural. 

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. For-
mación de grupos sociales y masas. Procesos de exclu-
sión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y mo-
delos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales. 

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstácu-
los. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía. 

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural. 

38. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas. 

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético 
de la prevención y la represión. 

40. Deontología policial. Normas que la establecen. 
 
ANEXO IV 
BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS. 
V.A.1. Titulaciones académicas: 
� V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
� V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equiva-

lente: 1,50 puntos. 
� V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero téc-

nico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en crimi-
nología o Experto universitario en criminología o equi-
valente: 1,00 punto. 

� V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación 
profesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 
puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a 
la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más 
de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de va-
loración, las titulaciones necesarias o las que se hubie-

ran empleado como vía de acceso para la obtención de 
una titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admiti-
rán las reconocidas por el Ministerio competente en la 
materia como títulos académicos de carácter oficial y va-
lidez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la 
correspondiente declaración oficial de equivalencia, o 
disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cur-
sos realizados para la obtención de los mismos 

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos. 
 
V.A.2. Antigüedad: 
� V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción supe-

rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía en la categoría inmediatamente an-
terior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos. 

� V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía en categorías inferiores en más de 
un grado a la que se aspira: 0,10 puntos. 

� V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad: 0,10 puntos. 

� V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Ad-
ministraciones Públicas: 0,05 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos. 
 
V.A.3. Formación y docencia: 
V.A.3.1. Formación: 
Los cursos superados en los centros docentes poli-

ciales, los cursos que tengan la condición de concerta-
dos por el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública 
de Andalucía y los cursos de contenido policial, imparti-
dos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las 
Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, 
como a continuación se establece: 

� V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
� V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
� V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
� V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
� V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
Los cursos en los que solamente se haya obtenido 

�asistencia� se valorarán con la tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los 

cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo de 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repeti-
dos, salvo que se hubiese producido un cambio sustan-
cial del contenido y los cursos necesarios para la obten-
ción de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente 
Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos. 

El cómputo total de los cursos de formación no po-
drá superar las 1.000 horas lectivas. 

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones. 
� La impartición de cursos de formación, comprendi-

dos en el apartado V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de: 
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Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso: 0,10 
puntos, hasta un máximo de 1,00 punto. 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impar-
tido en cursos distintos. 

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán 
si se acreditan las horas lectivas impartidas. 

� Las publicaciones y ponencias se valorarán cada 
una con un máximo de 0,20 puntos, en función del inte-
rés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto. 

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 14,50 puntos. 
 
V.A.4. Otros méritos: 
� V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de 

la Policía Local de Andalucía, según la categoría otor-
gada dentro de la misma, se valorará con la siguiente 
puntuación: 

� Medalla de Oro: 3 puntos. 
� Medalla de Plata: 2 puntos. 
� Cruz con distintivo verde: 1 punto. 
� Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos. 
� V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla 

al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, 
con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 
puntos. 

� V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o 
Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Segu-
ridad: 0,50 puntos. 

� V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada 
por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), 
cada una: 0,25 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos. 
En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran 

igual puntuación total, el orden de prelación de los aspi-
rantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados: 

1º Antigüedad. 
2º Formación. 
3º Titulaciones académicas. 
4º Otros méritos 
En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo 

público. 
 
Almuñécar, 24 de mayo de 2024.-El Alcalde-Presi-

dente, fdo.: Juan José Ruiz Joya. 
 
 
 

NÚMERO 3.099 
AYUNTAMIENTO DE ARENAS DEL REY (Granada) 

 

 
EDICTO 

 
D. Pedro Ramos Almenara, en calidad de Alcalde-Pre-

sidente del Excmo. Ayuntamiento de Arenas del Rey, 

HACE SABER: Habiéndose aprobado definitiva-
mente el Plan de Instalaciones y Equipamientos Depor-
tivos, en cumplimiento del artículo 43.4 del Decreto 
48/2022, de 29 de marzo, por el que se regula el Inven-
tario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deporti-
vos y los Planes de Instalaciones y Equipamientos De-
portivos de Andalucía, mediante acuerdo Plenario por 
unanimidad de los miembros presentes de fecha 26 de 
abril de 2024, se publica para su general conocimiento 
dicha aprobación. 

Dicho Plan de Instalaciones y Equipamientos Depor-
tivos se encuentra a plena disposición de los interesa-
dos en dependencias del Excmo. Ayuntamiento de Are-
nas del Rey, así como publicado en las siguientes direc-
ciones: 

- Planes Locales de Instalaciones y Equipamientos 
Deportivos de Municipios de Granada - Junta de Anda-
lucía (juntadeandalucia.es) 

- Sede Electrónica de Arenas del Rey (sedelectro-
nica.es) 

Contra el presente acuerdo en aplicación del artículo 
112.3 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y dado que aprueba una disposición de carác-
ter general podrá interponerse recurso contencioso ad-
ministrativo ante la Sala de lo contencioso administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio. 

 
Arenas del Rey, 24 de mayo de 2024. 
 
 
 

NÚMERO 3.147 
AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada) 

 

 
EDICTO 

 
BDNS (Identif.): 763575 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b 

y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosub-
venciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/763575) 

 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 

Baza con fecha 17/05/2024 aprobó las �BASES REGU-
LADORAS DE LA SUBVENCIÓN DEL PROYECTO IM-
PULSA 2024� cuyo texto íntegro se puede consultar 
en la página web del ayuntamiento, en el tablón de 
anuncios y en la BDNS(763575), así como la convoca-
toria. 

 
Baza, 27 de mayo de 2024.-El Alcalde, fdo.: Pedro 

Justo Ramos Martínez. 
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